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BURGOS 
E N L A S 

COMUNIDADES DE CASTILLA 

sjMkN una confederación de los pueblos castellaa 
llÍLnos, ofendidos y menospreciados por su rey, 
tan significativa, tan importante y tan ruidosa 
como fué aquella á que se dio el nombre de las 
Comunidades de Castilla, Burgos no podía menos 
de figurar, y tampoco podía menos de distin
guirse. 

Se distinguió, en efecto, porque no solamente 
no siguió la misma línea de conducta que las 
demás poblaciones confederadas, sino que tomó 
iniciativas, ejerció derechos y verificó actos que 
impidieron probablemente el cumplimiento de 
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ciertos fines y modificaron ó anularon los efectos 
de la acción de las Comunidades. 

Esa distinción de Burgos, esa manera de dife
renciarse la Cabeza de Castilla de los otros miem
bros del reino, se ha juzgado por algunos histo
riadores más bien en contra que en favor de los 
burgaleses. Las palabras defección, abandono, in
consecuencia y otras parecidas y aun más graves 
que se emplean, refiriéndolas á la conducta de 
Burgos, indican que esa conducta no ha obtenido 
la aprobación y menos el aplauso de los que han 
relatado y comentado los sucesos de aquel periodo. 

Afortunadamente hay medios para demostrar 
que, en aquellos sucesos, como en todos, Burgos 
obró en conciencia, sujeto á la ley, atento á sus 
fueros, con sincero y entusiasta patriotismo y con 
intenciones nobles, pacíficas y enteramente cris
tianas. 

Documentos numerosos existen en el Archivo 
Municipal de la ciudad que derraman alguna luz 
sobre aquel todavía no bien juzgado asunto. Casi 
todos son hasta ahora inéditos y desconocidos. 
Por medio de ellos se pondrá de manifiesto muy 
sencillamente cuáles fueron las verdaderas ra
zones de la conducta de Burgos en los célebres y 
tremendos sucesos de los comuneros, y á la vez se 
darán á conocer ciertos pormenores nuevos é in
teresantes, por lo que á Burgos respecta, ya que la 
reseña general que escribió en latín el respetable 
presbítero D. Juan Maldonado y tradujo al cas-
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tellano el también sacerdote D . José Quevedo, 
aunque con más noticias, por lo que toca á Burgos, 
que las historias de Ayora, Alcocer y Ferrer del 
Rio, y, según las referencias correspondientes del 
Archivo Municipal, casi en todo verídica, es de
ficiente en lo que más á los burgaleses importa, y 
no da cuenta de ciertos hechos y ciertos docu
mentos que aclaran puntos dudosos, oscuros ó 
mal juzgados. 
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^puANDo, á la muerte del rey Fernando el Cató
l a lico, ó sea en principios del mes de Enero de 
1516, quedó el príncipe D. Carlos como Gober
nador general del reino, por su madre D. : l Juana, 
y, en ausencia de aquel, se encargó del gobierno, 
en Castilla, el gran cardenal Jiménez de Cisneros, 
vivía Burgos feliz aunque modestamente. 

. Todavía se conservaba la antigua organización 
municipal; todavía se guardaban por los de arriba 
y por los de abajo los antiguos admirables fueros, 
y aún se entendía en las cosas cumplideras al ser
vicio de Dios y bien y pro de la república con un 
espíritu recto, elevado y puro. 

Además, se notaban en la población las conse
cuencias del nunca bien ponderado gobierno de 
los Reyes Católicos. E l número creciente de ha-
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hitantes, la riqueza que empezaba á crearse, la fa
bricación, las diferentes industrias, un comercio 
notable y una paz y un orden completos, todo 
aparecía como señal de un periodo que sería en 
su desarrollo excepcionalmente productivo y fe
cundo. E l arte también, en su fase de renaci
miento y manifestándose por todos los medios, y 
la ciencia y las letras extendiéndose por todas las 
gerarquías sociales, inspiraban la persuasión de 
un porvenir para Burgos, brillante y provechoso-

Sólo examinando muy al por menor los papeles 
de aquellos tiempos, se puede formar idea de la 
nombradla, de la autoridad, del prestigio que 
Burgos disfrutaba entre todos los reinos españo
les. Ya por ser cabeza de Castilla, ya por el tino ; 

la seriedad y la rectitud de sus procederes, la ciu 
dad del Cid era realmente la que daba la norma 
y el modelo para todo á las demás poblaciones 
castellanas, á la que éstas miraban en cada ins
tante para ver qué actitud adoptaba en cualquier 
caso, y con la que querían contar siempre en cual
quier empresa, juzgando que, sin el concurso de 
los burgaleses, ninguna empresa podría tener sa
tisfactoria realización. 

Respetuoso todo Burgos para con su reina doña 
Juana, aquella mujer que tenía el alma enferma 
de tanto amar, la ciudad estaba contenta porque 
á dicha señora, no obstante su estado mental, se 
le hubiese respetado su indiscutible derecho al 
trono, dejando á su hijo Carlos como príncipe 
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gobernador, y designando para sustituir á éste, 
mientras anduviera por su tierra, á una figura es
pañola tan eminente ya, y no se había manifes
tado del todo, como la del Cardenal Cisneros, 
acompañado, es cierto, del extranjero Adriano, 
Deán de Lovaina y después Obispo de Tortosa, á 
quien el príncipe había enviado en su nombre 
con el título de embajador. 

Cuando D. Carlos empezó á titularse rey, por
que sí, y cuando ordenó que por rey se le procla
mara en Castilla, lo cual dio ocasión al Cardenal 
para mostrar todo el brío, toda la entereza, toda 
la formidable fuerza de su carácter, Burgos recla
mó contra el desafuero, pero poniendo todo su 
empeño en que, de verificarse la proclamación de 
D. Carlos, no produjera el arrinconamiento de 
D. H Juana. Cisneros consiguió que en casi todas 
las poblaciones se proclamara al joven príncipe; 
probablemente en Burgos se le proclamó también, 
aunque es lo cierto que, después de dicha procla
mación, los burgaleses, en varias cartas y men
sajes, siguieron llamándole príncipe. De todos 
modos, D . a Juana quedó como lo que era, es decir 
como reina legítima y, por decirlo así, primera, 
poniendo en todas partes su nombre antes que el 
de su hijo. Hacia este fin principal se habían diri
gido todas las enérgicas gestiones de los burga
leses. 
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JURANTK la regencia de Cisneros, en Burgos 
no sucedió otra cosa sino aquellos pequeños 

movimientos populares, ocurridos en mayor escala 
en las demás ciudades y villas, y originados en 
todos lados por la orden del Cardenal para formar 
una especie de milicia ciudadana. 

Según los historiadores, que juzgan por muy 
razonables conjeturas y, sobre todo, por los re
sultados prácticos, la medida de Cisneros iba en 
contra de los altivos, exigentes y un tanto des
mandados nobles, y en favor de los municipios y, 
por consiguiente, del pueblo. 

Acaso no se entendió así de pronto, y como en 
aquellos momentos la necesidad no podía ser causa 
de que se pidieran aquellas tropas, y el darlas 
tenía que costar á las poblaciones no pequeño sa-
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orificio, la orden del Cardenal fué muy mal reci
bida y produjo grandes y largos alborotos. 

A Burgos, con su provincia por supuesto, se le 
pedían mil hombres, y además cierto servicio de 
dinero, correspondiente á tributos de que la Ca
beza de Castilla estaba exenta. Así que el pueblo 
se enteró de esta doble petición, se amotinó de 
manera imponente y ruidosísima, causando, como 
sucede siempre en estos casos, algunos daños per
sonales y materiales. Dominado al fin el tumulto 
por el Ayuntamiento, más bien que por los A l 
caldes y su gente de armas, y con la poderosa 
ayuda del Condestable de Castilla, Fernández de 
Velasco, quedó, sin embargo, la población inquieta 
y recelosa. L a agitación interior se manifestó to
davía al exterior en algunos días y en diferentes 
formas, á pesar de que el Ayuntamiento había 
declarado que, por ser contraria al fuero, se nega
ría á cumplimentar la orden del Regente. 

Y en efecto; vino el capitán Cristóbal Veláz-
quez, que era el encargado de reunir y mandar 
los mil hombres de Burgos, y, no hallando ni 
un solo soldado reclutado, tomó el partido de... 
aguantarse. Y en la ciudad se quedó, por cierto 
que sin que nadie se metiera con él para nada, 
mientras el Ayuntamiento reclamaba contra el 
agravio de que se creía víctima y contra el atro
pello de que sus privilegios eran objeto. 

No debieron de dar resultado las reclamaciones 
dirigidas al regente Cisneros, porque los de Bur-
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gos, recordando sin duda sus antiguas costum
bres, decidieron recurrir directamente á D. Carlos. 
Escribieron, en efecto, al joven rey un memorial 
de agravios, se le enviaron con un propio, y es
peraron tranquilos el resultado, no sin que el 
Cardenal se admirara de que, habiendo podido 
reprimir por la fuerza los motines en otras pobla
ciones y sacar en ellas los soldados correspon
dientes, en Burgos ni tuvo que acudir á la repre
sión de los repentinos y no muy duraderos albo
rotos ni podía sacar la gente de armas que tenía 
pedida. 

Don Carlos contestó á Burgos desde Bruselas, 
á 30 de Noviembre de 1516, diciendo: 

«Vi vuestra carta, por la qual dezís que ciertas 
»cédulas é mandamientos é instrucciones dados 
»por el Rmo. in Christo Padre Cardenal de Espa-
»ña gobernador por la católica reina mi señora 
»madre é por mí en esos nuestros reinos é seño-
»ríos, para que enviasedes mil hombres vecinos é 
»hijos de vecinos desa cibdad, hábiles para servir 
»de infantes, é que nombrándolos, Cristóbal Velaz-
»quez rescibiese todas las personas que en esa cib-
»dad é su tierra quisiesen asentar para me servir, 
»son muy agraviadas contra la dicha cibdad é en 
»mucho perjuicio de los vecinos é moradores della 
»por ciertas razones en vuestra petición conteni-
»das, é me suplicastes é pedistes por merced man-
»dase proveer sobre ello como la mí merced fuese; 
»é porque yo he enviado á esos reinos por mi em-
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»bajador á mosen de L a Chaulx mi camarero é del 
»mio consejo, el qual lleva cargo especial de lo en 
»dicha vuestra carta contenido, para lo comunicar 
»é platicar con el Rdo. Cardenal é con el obispo 
»de Tortosa mi embajador, yo vos encargo é man-
»do que como sepáis que es llegado á mi corte, 
»envieis á ella persona bien instruida é informada 
»cerca de lo susodicho, para que les informe de los 
»daños que se siguen é pueden seguir de lo conte-
»nido en las dichas cédulas, é provean lo que vieren 
»que más cumpliese á mi servicio, é sed ciertos 
»que se guardará é administrará entero cumpli-
»miento de justicia, por manera que esa dicha 
»cibdad ni los vecinos é moradores della non res-
»ciban agravio, nin tengáis cabsa ni razón de vos 
»quejar; y en lo del repartimiento que á esa dicha 
»cibdad copo á pagar, de que decís que es libre é 
»exenta, enviad ante mí los privilegios que dello 
»teneis, los mandaré ver y proveer como sea jus
t i c i a , porque no solamente deseo que esto se haga, 
»pero tengo voluntad de mandar mirar las cosas 
»que á esa cibdad tocaren como vuestros servicios 
»merescen.» 

Pronto y bien mandados, los burgaleses envia
ron, por una parte dos procuradores al Sr. de L a 
Chaulx, en cuanto éste estuvo en Madrid, y remi
tieron por otra testimonio de ciertos privilegios 
y franquicias al propio D. Carlos. 

Es de creer que L a Chaulx ó el mismo Cisne-
ros tratara de convencer á los de Burgos de lo 
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acertado y favorable al pueblo que era el pensa
miento del Cardenal acerca de la milicia ciuda
dana, principio sin duda alguna de los ejércitos 
permanentes; pero los de Burgos no se conven
cieron, por lo visto, y si se convencieron, juzga
ron que ni tal acierto ni tal favor al estado llano 
podían servir de justificación para faltar á los fue
ros, usos y buenas costumbres de la cabeza de 
Castilla. 

Y los procuradores burgaleses se volvieron á 
Burgos, y Burgos debió de tomar entonces una 
actitud tan temible, mientras de todos lados iban 
saliendo motivos de disgusto, que el Cardenal 
envió con carta de creencia, á Francisco de V i 
llegas, el cual, presentado en regimiento de 24 
de Diciembre de dicho año 1516, dijo de parte 
del Regente: «que ha trabajado é trabaja en la 
»pacificación destos reinos é porque estén en 
»mucha paz y sosiego, para que así los falle el 
»rey nuestro señor, cuando placiendo á Dios, 
»venga; y la gente de guerra que mandó hacer 
»es para que la justicia tenga más fuerza é que 
»ninguno no se atreva á ella; mas por contem-
^planza de la cibdad, su serenísima señoría lo 
Amanda todo sobreseer, é que todas las cibdades 
»é villas é lugares vivan en paz, é si alguno se 
»hallase agraviado de lo pasado luego lo man-
»dará remediar, de manera que todos queden 
»contentos, é que si algunos quisieren asentar 
»con el rey nuestro señor, su alteza les mandará 


